
NOTA IMPORTANTE

Participación de tiradores españoles, por cuenta propia, en competiciones Nivel-III

fuera de España.

Se recuerda a los deportistas de Recorridos de Tiro que, tal como establece la

Normativa de la IPSC, es necesario que el Director Regional del país de procedencia de

los inscritos autorice la participación de los deportistas en este tipo de competiciones,

informando de si estos son elegibles o no para tomar parte en la misma.

Con objeto de poder garantizar la elegibilidad de todos los interesados en participar en

estas competiciones, será requisito imprescindible estar en posesión de la Licencia

Nacional del año en curso antes de la fecha límite fijada por el Comité Organizador para

verificar la elegibilidad de los deportistas.

Así mismo, se recuerda, que en la mayoría de los casos, el seguro que acompaña a la

Licencia Territorial no cubre el accidente o lesión fuera del territorio nacional, por lo

que será igualmente requisito indispensable la ampliación del seguro deportivo ante la

Mutualidad General Deportiva, que cubra cualquier incidencia del deportista durante la

competición. La RFEDETO se encargará de la tramitación del mismo en nombre de

cada uno de los interesados. La cuota a abonar por la formalización de este seguro será

de 15€ por deportista.

Con objeto de centralizar y agilizar los trámites, las solicitud de estos seguros se hará

por email al Sr. José M. Arburua (Comité Técnico RR.TT.) a la dirección de correo

electrónico segurosinternacionalestiro@gmail.com, no más tarde de 3 semanas antes del

comienzo de la competición de que se trate. En esta solicitud se deberá hacer constar los

siguientes datos: apellidos y nombre, NIF, fecha de nacimiento, domicilio, localidad,
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cód. postal y federación territorial. Así mismo, deberá adjuntarse, dentro de este mismo

plazo, justificante del abono de los correspondientes 15€, haciendo constar claramente

en el concepto la competición de la que se trate, y en caso de ser necesario, el nombre

del federado. La cuenta en la que se deberá hacer el ingreso o transferencia es la

siguiente:

0065 – 1315 – 02 – 0001009706

De no realizarse en tiempo y forma la mencionada solicitud o el correspondiente pago,

de acuerdo al procedimiento establecido más arriba, supondrá la no autorización de

forma inmediata para la participación del deportista en la correspondiente competición,

procediendo automáticamente a comunicar al Comité Organizador la NO elegibilidad

del deportista.

Aprovechamos esta comunicación para recordar que el plazo límite establecido por el

Comité Organizador en el caso de la  MED CUP, es el 01 de marzo de 2011.

ÁREA TÉCNICA RFEDETO


